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PROMOCIÓN Y ABORDAJE DE DESAFíOS PÚBUCOS A TRAVÉS DE

ESPACIOS DE ARTICULAGIÓN PÚBUCO.PRIVADA".

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANA

Artícuto 1".- CREACIÓN. INSI,TÚYANSE en el ánbito de ta c¡udad de 6ñoba las Bases pan la

Prom&ión de Espac¡os de Aiiculacbn Públ¡co Privada @n el objelo de promover la vinculac¡ón de

actoÍes p(r icos y privados, ¡omonlanú la cglabonc¡ón, cgord¡nac¡ón y facilitación del diálogo en los

f/ocesos de d¡seño, desano o e inplenentación de po t¡cas p(rblicas enÍocadas en el üen común.

Atticuto 2".- DEFINICiÓN. A los efeclos de esta Ordenanza, bs Espac¡os de Atl¡cutación Púbtic! Privada

son aquellos quo ptocunn la vinculación ú útores públbos y $ivados, estruc'tura,do un marco formal e

intersctoñal que permita & manera c§ljunla, el abordaje, d¡selro, desarrollo y toftabcimiento de N ticas

p(rbt¡cas para el desaflolto sostenible ocgnón¡cg, s@¡at y anbiental de la c¡udad de Córdoba y al Area

Metopol¡tana-

A¡ticulo 3'.- OBJETIVOS. lA presente Ordenanza tiane entre sus obletlvos /os soulerfesr

a) ln@ntivar la pa,l¡c¡pac¡ón de actorcs p(tbl¡@-Nivados en la formulación, d¡seño y desaÍollo de

polft¡cas p(la¡cas que agreguen valor y at¡enda, aspgctos rgrevanles de§d,e lo económ¡co, §fÉ¡al

y ambiental;

b) Desano at y peiecc¡onar nl€,can¡smos de partic¡pac¡án en espacbs de con@dac¡ón &stinados

al cumpl¡m¡ento de la presfnta Odenanza;

c) Promover la formacbn pofesional en el modelo de desanolb sosteniíe para la ¡mplementación

de planes, pro@ctos y prwrumas a t,/Evés de capacitac¡ones, in¡ciativas educat¡vas e

ínvest¡gac¡ones, fac¡litando el intercamb¡o de con@¡m¡entos y mejorcs prfut¡cas entre los actores

intery¡nientes;

d) Establecer un slstema de evaluación para la veificac¡ón de la implenan¡ac¡ón y apl¡cación dol

objeto & la presente Ordenanza, que promueva péct¡cas sostenibles y rcsporsab/es grro

mejoren la rcputac¡ón del actor padic¡pante, y que ¡ncluya el otoryamiento de re@noc¡mientos y

ceft¡ficac¡ones, y

o) Est¡mular la generac¡ón de contenido e ¡nformación por patle de los actorcs públicg-pivados,

¡dentificando metas claras y n]ddibles en el área de ¡nteñs paru la toña de dec¡s¡ones.

Articuto 1'.- ADHESIÓN. AQUELLOS ¡nteresados en pad¡c¡pal er) /os Espaclos de Ad¡culac¡ón Público

Privada promovidos por la presente Ordenanza. podrán adher¡tse bajo los cdter¡os y modal¡dados que

establozca la Autoidad de Apl¡cac¡ón.
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Attícuto 5".. BENEFICIOS. l-A Aúoridad de Apl¡cac¡ón determinara los benoficbs para los miembrcs

adheidos, mediante el otorgam¡ento de los siguienles ¡ncentivos:

a) Sello de reputac¡ón u otro recgnú¡m¡ento;

b) Pañ¡c¡pac¡ón en prccesos de @nsultorÍa y d¡seño de planes eslrafégicos de políticas públicas;

c) Eocas de asrstenc¡a técn¡ca, capac¡tac¡ón y formación, y

d) Tdo otro ¡nÉnt¡vo o estímulo que s€ detem¡ne vla reglamentar¡a.

Artí949-At AUTORIDAD DE APLICACIÓN. EL Depañamento Ejecut¡vo Mun¡c¡pat determ¡nará la

Autor¡dad de Apl¡cac¡ón, la cual d¡ctará la normat¡va complamenlaria asegurando la correcta interpretac¡ón

e ¡mplementac¡ón del objeto de esta Ordenanza.

AfigblLDEforma

Fdo: Pilotli, Sapp, Tené, Vázquez, Altañin, Kn¡p§.'heeL Péez, Qu¡nte,o's.

COMISIONES de DESARROLLO URBANO INFRAESTRUCTU RAY

CONSTITUCIONALES. PETICIONES Y PODERES.

3.. DESPACHO CONJUNTO APROBADO del Expediente lnterno No

7553rNr23, NOTA, iniciada por el DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL,

cuyo asunto es: "ELEVANDO CONVENIO URBAN¡SICO Y SU ADENDA

CELEBRADA ENTRE LA MUNICTPALIDAD DE CÓRDOBA Y LOS SRES.

JOSÉ IGNACIO GALLOPPA, MARCELO MILANESIO, FERNANDO

CROSTELLI, HOR.ACIO SCOPINARO, LEILA ANTÚN, MARTINA

CROSTELLI, AGUSTíN PIÑERO BONET, ALEJANDRO PIÑERO SASTRE,

TERESITA BONET Y LUIS ORLANDO".

EL coNcEJo DELTBERANrE DE LA ctuDAD DE cóRDoBA

SA¡VC'O'VA CON FUERZA DE

ORDENANZA
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